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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00258 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A.   

Demandado(a): Jorge Andrés Ortiz Penagos y Jaime Alberto Ortiz Ortiz.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el 

numeral “CUARTO”, del proveído calendado 17 de enero de 2022 [num. 16, 

e.d.], por el cual se fijó el monto por concepto de agencias en derecho, 

quedando del siguiente tenor: 

 

“CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Por secretaría practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo 

la suma de $4.000.000,oo como agencias en derecho.” 

 

(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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